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podido producirse en la relación de bienes, derechos y 
propietarios afectados por el expediente de referencia, 
esta Dirección General de Ferrocarriles, en virtud de 
lo dispuesto en el art. 52 de la vigente Ley de Expro-
piación Forzosa, ha resuelto fijar para el día 10 de oc-
tubre de 2007 en el Ayuntamiento de Villarrubia de 
Santiago, el Levantamiento de las Actas Previas a la 
Ocupación de los bienes y derechos de necesaria utili-
zación para las obras, en el término municipal de Vi-
llarrubia de Santiago. Independientemente de la cita-
ción de carácter personal, que se realizará a cada uno 
de los titulares de los bienes y derechos afectados, se-
gún lo establecido en el artículo 52 de la vigente Ley 
de Expropiación Forzosa, se expondrán las relaciones 
completas de los mencionados propietarios en el ta-
blón de anuncios de los Ayuntamientos, así como en 
dos periódicos de máxima difusión en la provincia. 
Dicho trámite será iniciado en el Ayuntamiento de 
Villarrubia de Santiago, en los días y horas indicados, 
donde deberán comparecer los interesados con los do-
cumentos que acrediten tanto su identidad como la ti-
tularidad de los bienes y derechos que se expropian, tal 
y como establece el art. 3 de la LEF.

Madrid, 11 de septiembre de 2007.–El Director Gene-
ral de Ferrocarriles, Luis de Santiago Pérez. 

 58.853/07. Anuncio de la Demarcación de Carre-
teras del Estado en Castilla y León Oriental rela-
tivo a la Resolución de 11 de septiembre de 2007 
de la Dirección General de Carreteras por la que 
se aprueba provisionalmente y se ordena la in-
coación del expediente de información pública 
del Proyecto de Trazado de clave 12-AV-2920 
«Autovía A-51. Duplicación de calzada, reorde-
nación de accesos y creación de vías de servicio». 
Provincia de Ávila.

La Dirección General de Carreteras con fecha 11 de 
septiembre de 2007 ha resuelto:

1. Aprobar provisionalmente el Proyecto de Traza-
do, por su presupuesto estimado base de licitación de 
12.526.680,05 euros, que incluye 1.727.817,94 euros, en 
concepto de IVA (16%).

2. Ordenar que por la Demarcación de Carreteras 
del Estado en Castilla y León Oriental se proceda a in-
coar el correspondiente Expediente de Información Pú-
blica, de acuerdo con la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 
en cumplimiento de cuanto establece el artículo 10 de la 
vigente Ley 25/1988, de Carreteras y concordantes de su 
Reglamento, así como el Real Decreto Legislativo 
1302/1986 de Evaluación de Impacto Ambiental, modifi-
cado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo, y su Reglamento 
de ejecución aprobado por Real Decreto 1131/1988 de 30 
de septiembre.

3. Ordenar que se someta el Proyecto de Trazado a 
informe de la Comunidad Autónoma y de los Departa-
mentos Ministeriales y de las Corporaciones Locales a 
los que pueda afectar, así como a la Confederación Hi-
drográfica correspondiente.

En consecuencia, de acuerdo con lo ordenado por la 
Dirección General de Carreteras, y de conformidad con 
lo dispuesto en las normas indicadas en la transcrita reso-
lución, se somete el meritado Proyecto de Trazado a in-
formación pública por un período de treinta días hábiles, 
contados a partir del primer día hábil siguiente al de la 
fecha de publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, plazo durante el cual podrá ser exami-
nado por las personas que lo deseen, quienes podrán for-
mular observaciones que deberán versar sobre las cir-
cunstancias que justifiquen la declaración de interés 
general de la carreteras y sobre la concepción global de 
su trazado.

Entre los documentos que se someten a examen figura 
copia de la aprobación provisional del Proyecto de Tra-
zado.

Dicho Proyecto estará expuesto al público en días y 
horas hábiles de oficina, en los locales de la Unidad de 
Carreteras del Estado en Ávila (Paseo de San Roque, 34, 

05071 Ávila) y en los Ayuntamientos de Ávila, La Coli-
lla, El Fresno y La Serrada.

Burgos, 18 de septiembre de 2007.–El Ingeniero Jefe 
de la Demarcación. Fdo.: Francisco Almendres López. 

 59.548/07. Resolución de la Autoridad Portuaria 
de Gijón por el que se inicia el trámite de compe-
tencia de proyectos en relación con la solicitud 
presentada por la sociedad «Endesa Genera-
ción S.A.», para el otorgamiento de concesión 
administrativa con destino a la construcción y 
explotación de una central de ciclo combinado 
de 860 MW, en la explanada de Aboño del Puer-
to del Musel.

La sociedad Endesa Generación, S.A. ha solicitado a 
la Autoridad Portuaria de Gijón concesión administrativa 
para la ocupación de una parcela de 73.630 m2 con desti-
no a la construcción y explotación de una central de ciclo 
combinado de 860 MW en la explanada de Aboño del 
Puerto de El Musel.

En virtud de lo establecido en el art. 110.1 de la 
Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económi-
co y de prestación de servicios de los puertos de interés 
general, por medio del presente anuncio se inicia el 
trámite de competencia de proyectos, para lo cual se 
abre un plazo de un (1) mes, a contar desde el día si-
guiente al de la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, para la presentación de otras 
solicitudes que tengan el mismo objeto que la presenta-
da por Endesa Generación, S.A., y que deberán reunir 
los requisitos previstos en el art. 109 de la citada 
Ley 48/2003, de 26 de noviembre.

Dichas solicitudes se presentarán, dentro del plazo de un 
mes arriba expresado, en el registro general de la Autoridad 
Portuaria de Gijón, sito en el Edificio de Servicios Múltiples 
- El Musel - (33290) Gijón, en horario de 9:00 a 14:00 horas.

De acuerdo con el mencionado artículo 110 de la 
Ley 48/2003, la Autoridad Portuaria de Gijón selecciona-
rá aquella solicitud que tenga mayor interés portuario. 
Los criterios que se tendrán en cuenta para la selección 
de la solicitud serán: Tasas a abonar de acuerdo con la 
Ley 48/2003, volumen de tráficos que generará la activi-
dad por los muelles del puerto de Gijón, cuantía de la 
inversión, rentabilidad de la inversión, capacidad de ge-
neración de energía eléctrica en relación con la superficie 
a otorgar en concesión y compatibilidad con otros usos.

Gijón, 25 de septiembre de 2007.–Presidente, Fernan-
do Menéndez Rexach. 

 60.145/07. Anuncio de la Autoridad Portuaria de 
Castellón por el que se inicia el trámite de competen-
cia de proyectos en relación a la solicitud presentada 
por Marítima del Mediterráneo, S.A. de una conce-
sión administrativa en el Puerto de Castellón.

La mercantil Marítima del Mediterráneo, S.A. ha soli-
citado a la Autoridad Portuaria de Castellón una conce-
sión administrativa para la ocupación de una parcela de 
7.012 m2, ubicada en el Muelle de la Cerámica de la zona 
de servicio del Puerto de Castellón, para la construcción 
de una nave almacén.

Lo que, en cumplimiento del artículo 110 de la Ley 
48/2003, de 26 de noviembre, de Régimen Económico y 
de Prestación de Servicios de los Puertos de Interés Ge-
neral, se hace público para que en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado puedan 
presentarse otras solicitudes que tengan el mismo objeto 
que aquélla, y que deberán reunir los requisitos previstos 
en el artículo 109 de la referida Ley 48/2003, a cuyo ob-
jeto la documentación deberá dirigirse a la Autoridad 
Portuaria de Castellón, sita en el Muelle Serrano Llobe-
res, s/n, del Grao de Castellón, de 9 a 14 horas.

Grao de Castellón, 28 de septiembre de 2007.–El Pre-
sidente, Juan José Monzonís Martínez. 

 60.146/07. Anuncio de la Autoridad Portuaria de 
Almería por el que se somete a información pú-
blica la solicitud de otorgamiento de concesión 
administrativa a Medgaz S.A. en la zona de servi-
cio del Puerto de Almería.

Medgaz S.A. ha presentado en la Autoridad Portuaria 
de Almería solicitud, proyecto y la documentación co-
rrespondiente para el otorgamiento de concesión admi-
nistrativa en la zona de servicio del Puerto de Almería, 
Muelle de Poniente, sobre nave en construcción para 
usos múltiples, con una superficie de parcela de 675,78 
m2 y superficie total construida de 1.683,60 m2, con des-
tino a oficina y almacén de repuestos.

Lo que se publica en cumplimiento del trámite de in-
formación pública previsto en el artículo 110.3 de la Ley 
48/2003, de 26 de noviembre, de Régimen Económico y 
de Prestación de Servicios de los Puertos de Interés Ge-
neral para que, en el plazo de veinte (20) días hábiles, 
contados a partir de la publicación de este anuncio en 
Boletín Oficial del Estado, puedan presentarse por los 
interesados cuantas reclamaciones, alegaciones u obser-
vaciones estimen pertinentes.

Durante el referido plazo podrá examinarse el expe-
diente, en horas de oficina, en la Autoridad Portuaria de 
Almería, sita en el Muelle de Levante del Puerto de Al-
mería.

Almería, 28 de septiembre de 2007.–Presidenta, 
D.ª Trinidad Cabeo Rodríguez. 

 60.243/07. Anuncio de información pública de la 
relación circunstanciada de bienes y derechos 
afectados por las obras del proyecto y para el le-
vantamiento de Actas Previas a la Ocupación: 
«Autovía A-22. Lleida-Huesca. Tramo: Variante 
de Almacelles (E)-L.P. Huesca». Clave del Pro-
yecto: 12-L-3780. Términos municipales: Alma-
celles y Lleida. Provincia de Lleida.

Mediante resolución de fecha 5 de diciembre de 2006, 
se aprobó el Proyecto de construcción arriba indicado.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.1 de 
la Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras, la aproba-
ción de un proyecto implica la declaración de utilidad 
pública y la necesidad de urgente ocupación de los bienes 
y derechos afectados, cuya expropiación se tramitará por 
el procedimiento especial previsto en el artículo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954.

En base a lo dispuesto en el artículo 16.1 del Regla-
mento de la Ley de Expropiación Forzosa, aprobado por 
Decreto de 26 de abril de 1957, y a efectos de lo precep-
tuado en el artículo 56.1 del mismo, se somete a informa-
ción pública la relación circunstanciada de bienes y dere-
chos afectados de expropiación, ocupación temporal o 
imposición de servidumbres. La relación se contendrá en 
el anuncio que aparezca en el BOP, será expuesta en el 
tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los munici-
pios afectados y constará en las oficinas de la sede de la 
Demarcación de Carreteras y la Unidad de Carreteras de 
Lleida; oficinas estas últimas en las que también podrán 
consultarse los planos parcelarios de las fincas afecta-
das.

Hasta el momento del levantamiento de Actas Previas 
a la Ocupación , podrán los interesados aportar los datos 
oportunos para rectificar posibles errores en relación, 
ante esta Demarcación de Carreteras, Calle de la Marque-
sa 12 (08003 Barcelona) o en la Unidad de Carreteras de 
Lleida, Pl. Sant Joan 22 (25007 Lleida), alegaciones a los 
solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan 
producido al relacionar los bienes afectados por la urgen-
te ocupación.

Asimismo, esta Demarcación, haciendo uso de las fa-
cultades que le otorga el artículo 98 de la Ley de Expro-
piación Forzosa y atendiendo a lo señalado en las reglas 
2.ª y 3.ª de su artículo 52, ha resuelto convocar a los pro-
pietarios que figuran en la relación que se hace pública, 
para que asistan al levantamiento de las Actas Previas a 
la Ocupación en el lugar, día y hora que a continuación se 
indica:

Término municipal: Almacelles.
Lugar: Ayuntamiento de Almacelles.


